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Presidencia dei tiomernc
REAL DECRETO 3449/1977, de 16 

de diciembre, por el que se re
gula la publicidad exterior de 
espectáculos.

La aparición en nuestra vía pú
blica de determinadas escenas, 
imágenes y expresiones que pue
den resultar agresivas para la for
mación de los menores, asi como 
para la sensibilidad de grandes 
sectores de la población, hace ne
cesario que, como ocurre en el res
to de los países de nuestra área 
cultural y geográfica, se imponga 
una moderación a tales manifes
taciones, en defensa principalmen
te de la infancia y de la juventud.

En este sentido nuestro ordena
miento contiene ya una serie de 
disposiciones, como son el artículo 
treinta y siete del Decreto ciento 
noventa y cinco/mll novecientos 
sesenta y siete, de diecinueve de 
enero, sobre publicaciones infan
tiles y juveniles, el Real Decreto 
dos mil setecientos cuarenta y 
ocho/mil novecientos setenta y sie
te, de seis de octubre, sobre porta
das de publicaciones periódicas y 
el artículo nueve del Real Decreto 
tres mil setenta y uno/mil nove
cientos setenta y siete, de once de 
noviembre, sobre publicidad de pe
lículas, normas que serán sin duda 
necesario refundir más adelante 
en una de rango superior.

Entre tanto y por razones de ur
gencia, se hace necesario extender 
las norrrias en materia de publici
dad de prensa y de publicidad ci
nematográfica, a la publicidad tea
tral y de los demás espectáculos 
públicos, a la par que se hace pre
ciso detallar Tos trámites de la 

consulta voluntaria del plan de 
publicidad ya prevista en el men
cionado Real Decreto tres mil se
tenta y uno/mil novecientos se
tenta y siete, de once de noviem
bre, así como regular los trámites 
del procedimiento sancionador.

En su virtud, a propuesta con
junta de los Ministros del Interior 
y de Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su re
unión del día dieciséis de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
siete,

DISPONGO:
Artículo primero. — Sin perjui

cio de la responsabilidad penal que 
en su caso proceda y de las limi
taciones generales en materia de 
publicidad contenidas en el ar
ticulo séptimo de la Ley sesenta y 
uno/mil novecientos sesenta y cua
tro, de once de junio, queda pro
hibida en locales cinematográficos, 
teatrales y en general de espec
táculos públicos toda publicidad 
por medio de carteles o vallas ex
teriores que contengan desnudos, 
imágenes, escenas o expresiones 
inconvenientes o peligrosas para 
los menores.

Artículo segundo. — Toda per
sona natural o jurídica legalmen
te autorizada, que tenga intención 
de hacer publicidad de películas, 
obras teatrales y demás espectácu
los públicos, podrá no obstante, 
comunicar su proyecto a la Direc
ción General de Cinematografía, 
tratándose de películas, o a la Di
rección General de Teatro y Es
pectáculos en los demás casos, ad
juntado los dibujos, textos y foto
grafías publicitarias, e indicando 
asimismo el lugar donde se desee 
hacer la publicidad.

Autorizado el proyecto por la Di
rección General de Cinematogra
fía o por la Dirección General de 
Teatro y Espectáculos, según los 
casos, o transcurridos quince días 
sin resolución expresa, quedarán 
exentos los interesados de toda 
responsabilidad administrativa en 
esta materia.

Artículo tercero. — Serán res
ponsables del incumplimiento de la 
prohibición establecida por el ar
tículo primero los exhibidores ci
nematográficos o empresarios del 
espectáculo y los administradores 
en el caso de sociedades.

Artículo cuarto. — Dos respon
sables serán sancionados adminis
trativamente con multa, que será 
impuesta por el Gobernador Civil, 
Ministro del Interior o Consejo de 
Ministros, hasta los límites respec
tivos establecidos por el artículo 
diecinueve, apartado dos, de la Ley 
de Orden Público, reformado por el 
Decreto-ley diez/mil novecientos 
setenta y cinco, de veintiséis de 
agosto.

En caso de reincidencia, el Con
sejo de Ministros podrá decretar la 
clausura del local hasta un tiem
po máximo de tres meses.

Artículo quinto. — El expediente 
sancionador se instruirá en el Go
bierno Civil respectivo. Se iniciará 
de oficio o a instancia de parte, en 
virtud de denuncia o acta levan
tada por la Inspección del Minis
terio de Cultura. Iniciado el expe
diente el Gobernador Civil podrá 
ordenar la retirada inmediata de 
la publicidad.

En el expediente será preceptivo 
el informe del Delegado Provincial 
del Ministerio de Cultura.

Contra la resolución sanciona- , 
dora podrán interponer los recur- 
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6>os administrativos previstos eñ 
nuestro ordenamiento y en su caso, 
el contencioso-administrativo.

Articulo sexto. — La vigilancia 
del cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto se en
comienda a la Policía gubernativa 
y a la Guardia Civil según el ám
bito de sus respectivas competen
cias territoriales, y a la Policía 
municipal sin perjuicio de las com
petencias de la Inspección General 
del Ministerio de Cultura.
DISPOSICION FINAL PRIMERA
Este Real Decreto entrará en vi

gor al día siguiente, de su publi
cación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
DISPOSICION FINAL SEGUNDA
Sin perjuicio de la total vigen

cia del Estatuto de la Publicidad 
de once de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro, y del Decreto 
de Publicidad Exterior de veinti
nueve de abril de mil novecientos 
sesenta y siete, quedan derogadas 
todas las disposiciones legales que 
se opongan a lo establecido por 
este Real Decreto.
DISPOSICION FINAL TERCERA
Quedan facultados los Ministe

rios del Interior y de Cultura para 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias dictar las disposicio
nes de desarrollo de lo dispuesto 
en este Real Decreto.

Dado en Madrid, a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia, 

José Manuel Otero Novas.
(B. O. E. núm. 19 de 23-1-1978)

CORRECCION de errores del Real 
Decreto 3341/1977, de 31 de di
ciembre, pc-r el que se dispone 
la formación de un censo elec
toral especial de españoles re
sidentes ausentes que vivan en 
el extranjero.

Advertido error en el texto re
mitido para la publicación del 
mencionado Real Decreto, inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 3 de enero de 1978. se 
transcribe la oportuna rectifica
ción.

En la página 41, llamada (1) del 
anexo, al final del párrafo, debe 
añadirse la expresión: «o el del 
nacimiento de éstos o de sus as
cendientes directos».
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MINISTERIO BE OBRAS PUBLCAS
Y URBANISMO

ORDEN de 19 de enero de 1978 
por la que se declara la trami
tación de urgencia de los ex
pedientes de desahucio de vi
viendas dél Instituto Nacional 
de la Vivienda y de la extin
guida Obra Sindical del Hogar.

Ilustrísimos señores:
La Orden del Ministerio de la 

Vivienda de 21 de abril de 1977 de
claraba la tramitación de urgen
cia en los expedientes sancionado- 
res que se incoaran en aplicación 
de la Ley 24/1977, de 1 de abril, 
por incumplimiento de la función 
social de la propiedad de las vi
viendas de protección oficial debi
do a la gravedad de las infraccio
nes. Teniendo en cuenta la simi
litud de infracción y la incidencia 
social de las situaciones irregula
res en materia de ocupación de 
viviendas, se estima necesario de
clarar asimismo, al amparo del 
articulo 58 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, Ja urgen
cia en la tramitación de los expe
dientes de desahucio que se incoen 
por el Instituto Nacional de la Vi
vienda y la Obra Sindical del Ho
gar, en cuanto a preferencia de 
trámite, piaros, práctica de dili
gencias y resoluciones.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Se tramitarán con ca
rácter de urgencia, al amparo del 
articulo 58 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, los expe
dientes de desahucio que se incoen 
en viviendas propiedad del Ins- . 
tituto Nacional de la Vivienda y 
la extinguida Obra Sindical del 
Hogar por las causas establecidas 
en los artículos 138 y 140 del Re
glamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, 
teniendo preferencia de trámite y 
reduciéndose a la mitad los plazos 
establecidos para este procedi
miento en el articulo 142 del Re
glamento de Viviendas de Protec
ción Oficial.

Segundo. — La presente Orden 
entrará en vigor el mismo día de 
su publicación. en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a W. II.
- Dios guarde a W. II.
Madrid, 19 de enero de 1978.

GARRIGUES WALKER

limos. Sres. Subsecretarios. y 
Director general de la Vivienda y 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

Servicio Modal de Inspección y ¿sesora- 
miento de las Corporaciones Locales

Los Ayuntamientos de población 
inferor a 50.000 habitantes, en los 
que se hayan realizado inversiones 
en obras y servicios y en adquisi
ciones de bienes inventariables en 
1977, deberán ponerlo en conoci
miento de esta Jefatura, indicando 
asimismo la financiación de unas 
y otras.

Para ello se observarán las si
guientes- normas:

Primera.—Los impresos en que 
se han de relacionar.las inversones 
y adquisiciones, se facilitarán du
plicados en esta Jefatura Provin
cial a cada Ayuntamiento. Una vez 
diligenciados, se reenviarán tam
bién duplicados a la mayor breve
dad, de modo que debe estar cum
plido el servicio el día 25 de marzo 
presente.

Segunda.—No se incluirán las in
versiones y adquisiciones financia
das con cargo a los planes de Coo
peración Provincial o de las Comi
siones Provinciales de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones 
Locales.

Tercera.—Se recogerán todas las 
inversiones de primer estableci
miento, instalaciones, ampliaciones 
y reparaciones de importancia, ad
quisiciones de bienes inventarla- 
bles y participaciones de capital 
de empresas, ya sea todo ello con 
cargo a presupuestos ordinarios, 
extraordinarios o especiales.

Si las obras o adquisiciones no 
estuvieren realizadas en su tota
lidad se recogerán los importes 
parciales ejecutados en 1977.

Cuarta.—En la parte superior de
recha del modelo, en el recuadro 
de dos espacios, encima de la ci
fra 2, se colocará 09; en el recua
dro de tres espacios, bajo la cifra 
2, se colocará el número que asig
na al Municipio el Censo de Po
blación de España, año 1970, que 
aparece publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 11 de 
septiembre de 1971; dicho núme
ro es también el que se incluye en 
las relaciones de personal a que 
se refiere el articulo 187 b) del Re
glamento de Haciendas Locales y 
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que en modelo oficial se acompa
ñó al presupuesto ordinario por 
Orden de 21-12-72, y asimismo se 
acompaña al Ordinario de 1971.

Quinta. — Del cumplimiento del 
servicio, de la exactitud de los da
tos reflejados y del envío de los 
modelos dentro del plazo, respon
derán las autoridades y funciona
rios de la entidad local respectiva. 
La Dirección General y el Servicio 
Nacional de Asesoramiento e Ins
pección dispondrá en caso nece
sario la comprobación de los da
tos facilitados.

Burgos, 4 de febrero de 1978.— 
El Jefe Provincial, Francisco Ri- 
bés Puig.

ProDidencias Judiciales
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo núm. 43 de 
1976, seguidos en este Juzgado, a 
instancia de Piedras y Mármoles, 
Sociedad Limitada, de Burgos, con
tra don Roberto Mínguez Menén- 
dez, mayor de edad, casado, indus
trial marmolista, de Madrid, calle 
Antonio Pons, núm. 22, sobre re
clamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado:

1. Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local sito en 
lá calle de Antonio Pons, núm. 22, 
de Madrid, dedicado a taller de 
mármoles y piedras, con una su
perficie aproximada de 120 m.?. 
Tiene Instalados los servicios de 
agua corriente y energía eléctrica, 
así como teléfono. Tasados en cien 
mil pesetas.

2.. Un disco de cortar mármol, 
con motor de HP., en funciona
miento. Tasado en veintidós mil 
pesetas.

3. Dos pulidoras marca D. K. W„ 
dugo, dos pulidoras con motor 
acoplado, de 7 HP. Tasadas, en 
junto, en sesenta y cuatro mil 
pesetas.

4. Una furgoneta marca 
D. K. W„ matrícula M- 0443-AD, 
Tasada en noventa mil pesetas.

Para el remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
en la que corresponda del Juzgado 
de Primera Instancia de Madrid, 
que cumplimente el exhorto que se 
librará al efecto, se ha señalado 
las once horas del día treinta de 
marzo del año actual, previniendo 
a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la Secretaria del Juzga
do que liciten, el diez por ciento 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Que los bienes muebles se en
cuentran en poder del demanda
do, donde pueden ser examinados 
en días y horas hábiles

Que la aprobación del remate o 
la adjudicación de los derechos de 
traspaso del local de negocio que
dará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado en la Ley 
de Arrendamientos Urbanos para 
el ejercicio del derecho de tanteo 
por el dueño del local; que el ad- 
qulrente contraerá la obligación 
de permanecer en el local objeto 
de autos y de subasta, el plazo mí
nimo de un año, sin traspasarlo y 
destinarlo durante dicho tiempo, 
por lo menos, a negocio de la mis
ma clase al que ejerce el arrenda
tario; que la entrega del local al 
rematante o adjudicatario llevará 
consigo el lanzamiento del deman
dado, en su caso.

Dado en Burgos, a uno de febre
ro de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez. José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

536.--1.610.00

Don José Luis Olías Grinda. Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos y su-partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do con el núm. 341/77, se tramita 
expediente para la declaración de 
herederos abintestado de don José 
María Pérez Acevedo, hijo de Ben
jamín y Manuela, natural de Cl- 
fuentes (Guadalajara), que falle
ció en Burgos, el día 12 de diciem
bre de 1964, en estado de soltero 
y sin haber otorgado testamento, 

y por medio del presente se anun
cia su muerte sin testar, y se hace 
constar que reclama su herencia 
su hermano don Bernardino Pé
rez Acevedo, a fin de que cuantos 
se crean con igual o mejor dere
cho, puedan comparecer en este 
Juzgado a reclamarlo, dentro del 
término de treinta días, siguientes 
a la publicación del presente edic
to, bajo apercibimiento de parar
les’ el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Burgos, a primero de 
febrero de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO

535.-750,00

Don José Luis de Pedro Mimbrera, 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en resolución dictada en 
el día de hoy, en autos de juicio 
ejecutivo núm. 170 de 1977, segui
dos a instancia de Hierros Espe
ciales Comercializados, S. A. (Hies- 
cosa), domiciliada en Leganés (Ma
drid), contra Transportes, Abonos 
y Cereales, S. A. (Tralcersa), con 
domicilio en Gumiel de Hlzán 
(Burgos), he acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes qüe 
luego se dirán, propiedad de la de
mandada.

Haciendo saber a los licitadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado, el próximo día 6 
de abril y hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación.

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación y que 
podrán hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. Que los bienes inmuebles se 
sacan a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de pro
piedad.

5. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al cré
dito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante. los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.
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Bienes objeto de subasta
1. Un camión marca Pegaso 

1.065, matrícula BU-0234-C. Tasa
do en 360.000 pesetas.

2. Un» camión marca Pegaso de 
23 toneladas, matrícula BU-1542-B.

. Tasado en 500.000 pesetas.
3. Un camión marca Barreiros, 

de 12 toneladas, matrícula BU- 
1563-B. Tasado en 325.000 pesetas.

4. Un remolque cisterna de 25 
toneladas, matricula BU-00268-R. 
Tasado en 400.000 pesetas.

5. Un camión Barreiros 9/10 to
neladas, matricula BI-110.166. Ta
sado en 600.000 pesetas.

6. Un remolque industrial de 25 
toneladas, matricula BU-00281-R. 
Tasado en 400.000 pesetas.

7. Un camión Pegaso de 6,5 to
neladas, matricula BU-3183-B. Ta
sado en 600.000 pesetas.

8. Un remolque industrial de 
24,8 toneladas, matrícula BU- 
00350-R. Tasado en 350.000 pesetas.

9. Un vehículo de arrastre de 
5/8 toneladas, matricula BU-7267- 
B. Tasado en 650.000 pesetas.

10. El inmueble y edificaciones 
que a continuación se describen. 
Tasado en 7.000.000 pesetas.

Parcela de terreno, en término 
de Gumiel de Hizán, al sitio del 
Canal, a la margen derecha de la 
carretera nacional de Madrid-Irún, 
con dirección Burgos y emplazada 
a la distancia de treinta metros 
aproximadamente del eje de la 
misma. Ocupa una superficie apro
ximada de once mil setecientos 
cuarenta metros cuadrados. Linda: 
Norte, herederos de Santiago Me
lero Calvo y propiedad de la Co
operativa «Santo Cristo del Rever- 
che»; Este, camino y arroyo; Oes
te, propiedad de Obras Públicas, 
que separa de la carretera nacional 
antes citada, a la distancia aludi
da, y Sur, con propiedad de Miguel 
García Moleña. En el interior de 
esta finca existen construidas las 
siguientes edificaciones:

A) Edificación compuesta de 
planta baja rectangular, destinada 
a garaje y engrase de camiones, 
con una fachada de 29 metros y 
60 centímetros por 26 metros de 
fondo, haciendo una superficie 
construida de 769 metros con 60 
decímetros cuadrados. Se encuen
tra enclavada dentro de la finca 
descrita anteriormente, a una dis
tancia de 30 metros del eje de la 
carretera nacional Madrid-Irún; 
tiene tres amplios portones y una 
puerta más en la fachada princi

pal y otro portón en la posterior; 
es diáfana, exceptuando un depar
tamento para vestuarios, digo para 
exposición que ocupa 31 metros y 
40 decímetros, otro para vestuarios 
de 6 metros y 40 decímetros cua
drados, y finalmente otro para 
aseos, de 10 metros cuadrados. 
Tiene una planta primera alta ac
cesible mediante escalera que 
arranca de la planta baja, desti
nada a oficinas que ocupa una su
perficie de unos 50 metros cuadra
dos, con sala de visitas y tres des
pachos y dos viviendas, una dere
cha subiendo por la escalera que 
ocupa una superficie de 80 metros 
y 71 decímetros cuadrados y se 
compone de hall, pasillo, comedor- 
estar, cuatro dormitorios, cocina y 
aseo, y la otra vivienda a la iz
quierda subiendo por la escalera, 
de 79 metros y 36 decímetros cua
drados útiles, compuesta de hall, 
pasillo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina y baño, ambas vi
viendas se encuentran separadas 
por un despacho situado enfrente 
de la escalera que ocupa una su
perficie de 12 metros y 60 decíme
tros cuadrados. La edificación en 
su planta baja tiene una altura 
libre interior de 6 metros y 20 cen
tímetros. Toda la edificación se ha 
llevado a cabo con materiales de 
actualidad, la estructura metálica 
y forjados con viguetas de hormi
gón pretensado y bovedilla cerá
mica, las fachadas de las oficinas 

xcaravista, carpintería de aluminio 
y cristal doble en todas las venta
nas y lucernarios. Como antes se 
ha expresado, la edificación se en
cuentra en el interior de la finca, 
estando rodeada por todos sus ai
res con el resto de la misma, ex
ceptuando parte del lindero Norte, 
que da con la propiedad de la Co
operativa «Santo Cristo del Rever- 
che» y parte del lindero Este. con 
el almacén que se describirá segui
damente. La edificación se encuen
tra dotada de las correspondientes 
instalaciones de agua, desagüe y 
electricidad.

B) Nave destinada a almacén, 
de planta baja diáfana, que ocupa 
una superficie de 262 metros y 64 
decímetros cuadrados, con una su
perficie, digo altura libre de 5 me
tros y de 7 metros y 20 decímetros, 
digo centímetros, contando el en
tramado y ja cubierta de la mis
ma. Está adosada a la parte de la 
fachada Este de la edificación des
crita anteriormente, y linda: De

recha entrando, con la nave que 
se describirá seguidamente; iz
quierda, la edificación descrita 
bajo la letra A); fondo, propiedad 
de la Cooperativa «Santo Cristo 
del Reverche», y frente, con resto 
de la finca donde está ubicada. 
Se ha construido con materiales de 
actualidad.
\ C) Edificación c o m p u e sta de 

de tres naves de tipo industrial 
que denominaremos con las letras 
a), b) y c), estando la nave a) a la 
fachada Este de la descrita bajo 
letra B) anteriormente, y las b) y 
c), adosadas a la fachada Sur de 
la a). Estas naves están destina
das como garaje y taller de man
tenimiento, así como alniácén y 
depósito de sus fabricados. La 
nave a) tiene una superficie de 383 
metros y 50 decímétros cuadrados; 
la b) 358 metros y 40 decímetros 
cuadrados, y la c) 324 metros y 50 
decímetros cuadrados. Las tres na
ves están construidas con materia
les de actualidad, y están rodea
das por el resto de la finca donde 
están ubicadas, exceptuando la 
fachada Oeste de la nave a), que 
limita con el almacén descrito an
teriormente bajo la letra B), y la 
fachada. Norte que linda con la 
propiedad de ja Cooperativa «San
to Cristo del Reverche».

Es la finca registral núm. 6.746. 
inscrita al folio 116 del tomo 1.215 
del archivo, libro 57 del Ayunta
miento de Gumiel de Hizán.

Dado en Aranda de Duero, a 30 
de enero de 1978. — El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbre ro. — El Se
cretario (ilegible).

533.—3.150,60

Don José Luis de Pedro Mimbrera, 
Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue la vía 
de apremio para hacer efectivo el 
importe de la tasación de costas 
practicada en el sumario núm. 41 
de 1978, seguido por delito de robo, 
contra Rudesindo Rivas Rodrí
guez, Benito Luciano Domínguez 
Martínez y Ricardo Domínguez 
Martínez, en cuya pieza de respon
sabilidad civil por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar 
a segunda y pública subasta, por 
término de ocho días, de los bienes 
que fueron embargados a los pe
nadas antes indicados, haciéndose 
constar que el valor de los efectos 



y. O. DE BURGOS 9 FEBRERO 1978. — NUM. 32 PAG. 5

que se subastan van con el veinti
cinco por ciento de descuento so
bre su valor inicial, y cuyos bienes 
son los siguientes:

De la propiedad de Rudesindo 
Rivas Rodríguez:

1. Un mechero .marca Dupóng. 
Valorado en mil ochocientas se
tenta y cinco pesetas.

2. Una moneda de cinco pese
tees y otra de veinte pesos mejica
nos. Valoradas en seis mil nove
cientas setenta y cinco pesetas.

3. Una medalla del Sagrado Co
razón y cadena. Valorada en tres 
mil pesetas.

De la propiedad de Ricardo Do
mínguez Martínez:

1. Un reloj de oro Longines. 
Valorado en once mil setecientas 
pesetas.

2. Un llavero con una moneda 
dólar U. S. A. Valorodo en seiscien
tas setenta y cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, el próximo dia diecisiete de fe
brero y su hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera: Los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por cien
to del tipo de tasación de los efec
tos antes expresados.

Segunda: No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de valoración 
consignado al pie de cada uno de 
los efectos.

Tercera: Dichos efectos se en
cuentran depositados en el Banco 
de España, Sucursal de Burgos.

Dado en Aranda de Duero, a 
veinticinco de enero de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Juez, 
José Luis de Pedro Mimbrera. — 
El Secretario Judicial (ilegible).

BRIVIESCA
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de la ciudad de Bri- 
viesca.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de cognición, nú
mero 19/1977, sobre reclamación de 
cantidad, seguido entre las partes 
que luego se dirá, ha recaído la si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor siguiente':

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a once de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. El se

ñor don Pedro González Rozas, 
Juez de Distrito de la misma, há 
visto los presentes autos de juicio 
de cognición, sobre reclamación de 
cantidad, núm. 19 de 1977, segui
dos entre partes, de la una y como 
demandante, Antonio Calvo Cabre
ra, mayor de edad, casado, emplea
do y vecino de Irún. representado 
por el Procurador de los Tribuna
les, don Alberto Mañero de la 
Fuente y dirigido por el Letrado de 
Miranda de Ebro, don Fidel-José 
Angulo; y de la otra, como de
mandados, don Santiago Báscones 
Lezcano, mayor de edad, casado y 
vecino de Falencia, y representado 
por el Procurador don José-Euge- 
nio Gutiérrez Moliner y defendido 
por el Letrado don Joaquín Sáez 
Fernández, y la Compañía de Se
guros «Galicia. S. A.», que se en
cuentra en rebeldía procesal en el 
pleito, y...

Fallo: Que estimando la excep
ción procesal de cosa juzgada pro
puesta por el demandado don San
tiago Báscones Lezcano, y sin en
trar en el fondo del asunto, debo 
desestimar y desestimo en todas 
sus partes la demanda promovida 
por don Antonio Calvo Cabrera, 
con expresa imposición de Jas cos
tas acusadas en el pleito a dicha 
parte act'ora don Antonio Calvo 
Cabrera. Asi, por esta mi senten
cia, que será notificada en forma, 
conforme determinan los arts. 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si el actor no solicita su no
tificación personal dentro de ter
cero día, a la demanda rebelde, 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Pedro González. — Ru
bricado.

Dicha sentencia leída y publi
cada el mismo día de su fecha. Y 
para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada rebelde, 
Compañía de Seguros «Galicia, So
ciedad Anónima», expido y firmo 
el presente en la ciudad de Bri
viesca, a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Buenaventura Cuartan
go Serrano.

530.-1.375,00

MADRID
En cumplimiento a lo dispuesto 

por el ritmo. señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia núme
ro doce de los de Madrid, en ex
pediente tramitado ante este Juz
gado bajo el núm. 1.544 del pasado 

año 1977, sobre declaración de he
rederos abintestato de doña María 
Crisanta Tobes San José, se anun
cia por el presente, la muerte sin 
testar en Madrid, de dicha cau
sante, el día doce de julio de 1972, 
en estado de casada, siendo la fa
llecida natural de Aranda de Duero 
(provincia de Burgos), hija de Isi
dro y de Segunda, y casada a su 
fallecimiento con don Mariano Mo
reno y Parras, instando el expe
diente doña Josefa Tobes San José, 
hermana de la causante, solicitan
do la declaración de herederos 
abintestato para su esposo don 
Mariano Moreno y Parras y la ma
dre de referida causante, doña Se
gunda San José, llamándose a 
quienes se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia de tan re
petida causante, para que compa
rezcan en el citado expediente a 
reclamarlo, dentro del término de 
treinta dias, a contar del ciguieate 
al que fuere publicado este edicto.

Y para general conocimiento y 
su inserción a dichos fines en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, firmo la presente en 
Madrid, a diecisiete de enero de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario (ilegible).

534--930,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante ios Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las misma se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juagado de Instrucción número 

dos de Burgos
María Jesús López Arija, en ig

norado paradero, cuyo último do
micilio conocido fue en esta ciu
dad, calle Calera, 33, l.°, a fin de 
que en el término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirla declaración en diligen
cias previas núm. 822/77.

Juagado Municipal número dos 
de Burgos

Ramdane Aissaoui, de 36 años, 
obrero, natural de Saidia (Marrue
cos), residente en Lieja (Bélgica), 
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Rué Naimette 58, titular del coche 
Mercedes 200, 9-YS-74, en ignorado, 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado en término de diez 
días, al objeto de recibirle decla
ración y que exhiba permiso de 
conducir, de. circulación y póliza 
de seguros, así como ponga a dis
posición del Juzgado para examen 
por Perito práctico del vehículo 
qu6 conducía, juicio de faltas nú
mero 117 de 1978.

—0Q0—

María Gloria Rodríguez Maestro, 
natural de Villasandino, de 41 años, 
casada, sus labores, hija de Rai
mundo y Sabina, y Magdalena Fe- 
rreiuselo Rodríguez, de 11 años, na
cida en Godebor (Suecia), hija de 
Michele y María Gloria, residentes 
en Alemania, para que comparez
can en este Juzgado, al objeto de 
recibirles declaración y que exhiba 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros, así como que 
ponga a disposición del Juzgado 
para examen por perito práctico, 
el vehículo que conducía, debiendo 
comparecer en término de diez 
días, juicio de faltas núm. 1.499/77.

—oOo—
Antonio Martins, de 50 años, del 

que se ignoran más datos de iden
tidad, domiciliado en 8994 Wohm- 
brechts Haus Nr. 6 (Alemania), en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado, el día 7 
de marzo y hora de las 12,10, al ob
jeto de asistir a la celeración del 
juicio de faltas núm. 1.488 de 1977.

María Carranza Cantón, hija de 
Agustín y Dorotea, casada, sus la
bores, con domicilio en Burgos, 
Concepción, núm. 3, 3.°, en concep
to de perjudicada, en ignorado pa
radero, para que comparezca en es
te Juzgado, el día 9 de marzo y ho
ra de las 12,20, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
número 1.384/77.
Juzgado de Instrucción de Miranda 

de Ebro
Jean Viaud, de 20' años de edad, 

soltero, con domicilio en 61 Rué de 
la Fierre Jove Atlántique 44 Fran
cia, para que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
para prestar declaración en las di
ligencias previas núm. 50/78.

Juan Francisco Fernández Gar
cía, en ignorado paradero, para que 
en término de diez días, comparez
ca en este Juzgado para prestar de
claración en diligencias previas nú
mero 706/77.

—ooo—
Alfredo Augusto Alves, de 19 años 

de edad, hijo de Amadeo e Isabel, 
soltero, peón y con domicilio en 
Prado Gatao, Miranda de Douro 
(Portugal), para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en 
este Juzgado, con el fln de recibirle 
declaración en las diligencias pre
vias núm. 59 de 1978.
Juzgado de Distrito de Villar cay o

Juan Antonio Granados Pacheco, 
en ignorado paradero, para que el 
próximo día 24 de febrero y hora 
de las diez de la mañana, compa
rezca en este Juzgado, a la celebra
ción del juicio de faltas número 
298 de 1976.

—oqo—
Josefa Domínguez Cotenas, en ig

norado paradero, para que el pró
ximo día 24 de febrero y hora de 
las once de la mañana, comparezca 
ante este Juzgado, a la celebración 
del juicio de faltas número 228/77.

—ooo—
Vitalino Nabria Aznar, en ignora

do paradero, para que el próximo 
día 24 de febrero de hora de las 
diez cuarenta y cinco, comparezca 
en este Juzgado, a la celebración 
del juicio de faltas número 209/77.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Villarcayo

Francisco Ortiz Peláez, con domi
cilio en Rué Roche 735, Amilly-Mon- 
targis 4.200, para que en término 
de diez días, comparezca en este 
Juzgado, a fin de recibirle declara
ción y ser reconocido por el Médi
co forense, diligencias previas nú
mero 4 de 1978.
Juzgado de Distrito de Castrojeriz

Ignacia Rodríguez Pérez, conduc
tora del vehículo H-LU-183-D, mar
ca Audi-80, para que el día 8 de 
marzo próximo y hora de las 11,30, 
comparezca en este Juzgado, a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 111/77.

Mesquita Da Silva Domingo, de 
25 años, casado, conductor y Resi

dente en Francia, Achéres, 15 Ave- 
nue Voltaire, para que el día 22 de? 
febrero próximo y hora de las once, 
comparezca ante este Juzgado, a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 115/77.

—oqo—
David Novo, vecino de Francia, 

Route Orleans Dervoy, 45.150, Jar- 
geau, para que el día 22 de febrero- 
próximo y hora de las doce, com
parezca ante este Juzgado, a la ce- 
lepración del juicio de faltas nú
mero 168/77. ' -

Juzgado Comarcal de Lerma
Truyens Marcelle, con domicilio 

en Avda. Molier, 14-1.190 Bruseles 
(Bélgica), para que el día 10 del 
próximo mes de marzo y hora de 
las 12,15, comparezca ante este Juz
gado, al objeto' de asistir en con
cepto de perjudicado, a la celebra
ción del jucio de faltas que se si
gue contra el mismo y otro.

HNUNeiOS OHCIHñES
DELEGACION PROVINCIAL DEL 

MUTUÁLISMO LABORAL

Trabajadores Autónomos
Producida una elevación de loe 

topes mínimo y máximo en el Ré
gimen General de la Seguridad: 
Social por Real Decreto 95/1978, 
con efectos l.° de enero de 1978, y 
teniendo la misma repercusión 
automática en el Régimen Espe
cial de Autónomos, se establece la 
base de cotización mínima en 
16.000 pesetas y la máxima en 
86.000 ptas., respectivamente, con 
tramos entre ellas de 2.000 pese
tas cada uno.

El importe mínimo de las cuotas 
a ingresar a partir de l.° de oc
tubre de 1977, según la modalidad 
de pago elegida, es de 2.960 ptas. 
al mes; 8.791 ptas. al trimestre; 
17.405 ptas. al semestre, y 33.744 
al año.

Las diferencias que deben ingre
sar aquellos mutualistas autóno
mos que habiendo efectuado sus 
cotizaciones por la base de 14.00Ú 
pesetas, han de cotizar por la ba
se mínima de 16.000 pesetas, será 
a razón de 370 ptas. al mes por 
el período de octubre a diciembre 
de 1977.

El importe de las diferencias- 
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puede Ingresarse sin recargo de 
mora hasta el 31 del próximo mes 
de marzo.

Los mutualistas que tengan ele
gida la base máxima por razón de 
edad pueden elegir el importe del 
tramo inmediatamente superior a 
aquél por el que vengan cotizando 
o por uno o varios tramos hasta 
el tope máximo de 50.000 pesetas.

Los que coticen por la base má
xima, pueden elegir cualquiera de 
los tramos inmediatamente supe
riores a aquél por el que venían 
•cotizando hasta la nueva base de 
66.000 pesetas.

Los cambios de base tendrán 
•efectos desde 1° de enero de 1978.

El plazo para solicitar el cam
bio de base de cotización, para 
los mutualistas afectados por los 
topes máximos, será hasta el día 
28 de febrero próximo.

MINISTERIO BE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber 
que:

1. ° D. Celedonio Mata Alcalde, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje ' del 
término municipal de Cardeñaji- 
tneno.

2. ° D. Hipólito García Urbina, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en él paraje «Cami
no Santa Clara», término munici
pal de Belorado.

3. ° D. Esteban González Zayas, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Cán
temela», término municipal de 
Vadocóndes.

4. ° D. José Alzóla Piedra, so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje del tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro.

5. ° El Ayuntamiento de Cerné- 
gula solicita autorización para 
profundizar un pozo en el térmi
no municipal de Cemégula.

6. ° El Ayuntamiento de Castri- 
11o Matajudíos solicita autorización 
para profundizar un nozo en el 
paraje del término municipal de 
Castrillo Matajudios.

7. ° El Ayuntamiento de Quin- 
tanilla de la Mata solicita autori
zación para profundizar un pozo 
en el paraje del término municipal 
de Qulntanilla de la Mata.
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8.°  El Ayuntamiento de Rabé de 
los Escuderos solicita autorización 
para profundizar un pozo en el 
paraje del término municipal de 
Rabé de los Escuderos.

9. ° La Cooperativa «San Anto
nio Abad» solicita autorización 
para profundizar un pozo en él 
paraje del término municipal de 
Milagros.

10. D. Joaquín de Miguel Mar
tin solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje del 
término municipal de Vilviestre 
del Pinar.
. Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento 
del 'público general, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles 
para que puedan presentar sus re
clamaciones los que se. consideren 
perjudicados en la Sección de Mi
nas de esta Delegación Provincial, 
calle Madrid 22, Burgos.

Burgos, 2 de febrero de 1978 — 
El Delegado provincial, jesús Ga- 
yoso Alvarez.

527.-1.161,00

INSTITUTO NACIONAL PFRR LR 
CONSERVACION DE M NHTURflLEZH

Servicio Provincial de Burgos

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de Amojonamiento del 
Monte «Pinar», núm. 203 del C. U. 
P., de esta provincia, pertenecien
te al Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel y situado en su término mu
nicipal, sé hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 147 del Reglamento de Mon- ' 
tes, de 22 se febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en las Ofi
cinas de este Servicio, sitas en 
Plaza de Alonso Martínez, núme
ro 7, 2.°, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado todos los días hábiles 
desde las nueve horas a las tre
ce, por los interesados, que podrán 
presentar durante los quince días 
siguientes las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Dios guarde a V. E.
Bureos, 28 de enero de 1978.— 

El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.
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AYUNTAMIENTO OE BURGOS

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración del Servicio Munici- 
palizado de Mercados, Ferias, Ex
posiciones y Concursos y para ge
neral conocimiento se anuncia que 
el puesto número 49 vacante del 
Mercado de Abastos de la zona 
Sur ha sido destinado para la ven
ta de aves y huevos, realizándose 
la adjudicación mediante subasta 
por pujas a la llana.

Se abre el plazo de presentación 
de instancias para todas ¡as per
sonas que deseen optar a la mis
ma el cual finalizará a los diez 
días de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

; Las condiciones dé la subasta se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Servicio Municipalizado 
de Mercados, Ferias, Exposiciones 
y Concursos, sita en el edificio del 
Excmo. Ayuntamiento.

Las reclamaciones contra el 
acuerdo antes mencionado podrán 
presentarse en el plazo de quince 
días ante el Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 51 del Reglamento del Con
sejo de Administración del Servi
cio Municipalizado de Mercados.

Burgos, 31 de enero de 1978.— 
El Presidente, José Luis Azcona 
Carrasco.

500.-670,00

Información pilílica
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el dia 1 de 
febrero de 1978, aprobó inicialmen
te el Proyecto de Urbanización de 
las zonas peatonales entre las ca
lles Arzobispo Pérez Platero y 
Santiago, en la Unidad Urbana 
G-8.

El Proyecto, junto con el acuer
do de aprobación inicial, se some
te a información pública durante 
el plazo de un mes, pudiendo pre
sentar alegaciones durante las ho
ras de oficina en el Servicio de 
Desarrollo Urbano sito en la Ave
nida del Cid, núm. 3.

Burdos, a 2 de febrero de 1978. 
El Presidente del Consejo. Pedro 
Sevilla Vélez, — El Gerente, Fran
cisco Javier Rivero.
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Ayuntamiento de Frías
En el alistamiento de mozos de 

este distrito municipal, figura in
cluido el mozo Andrés Jiménez Si
món, hijo de Francisco y Grega
ria, e ignorándose su paradero y 
el de sus padres, por el presente 
se le cita para que comparezca el 
día 28 del mes de febrero, a la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento, y el dia 12 de marzo 
al acto de la clasificación, advir
tiéndole que, de no comparecer se
rá declarado prófugo.

Frías, a 31 de enero de 1978.— 
El Alcalde, Antonio Carpintero.

. t,vwvwwwvw,,ww¿www

Ayuntamiento de Llano de 
Bureba

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada al efec
to, adoptó entre otros acuerdos, el 
de aprobar el establecimiento del 
impuesto municipal sobre gastos 
suntuarios y simultáneamente, la 
Ordenanza fiscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la re- 

. ferida exacción, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el 
articulo 99 y siguientes del Real 
Decreto 3250/76, de 30 de diciem
bre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtien
do que el expediente respectivo 
referido a dicha exacción y orde
nanza es objeto de información 
pública por plazo de 15 días há
biles, contados a partir del si
guiente al de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular las reclamaciones pertinen
tes por las personas interesadas y 
legitimadas para ello.

Llano de Bureba, 2 de febrero 
de 1978. — El Alcalde, Joaquín 
Conde.

JVVVVVVVVV’JVVVVVVVVWC'JVSjVW

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital 

Requerimiento
En esta Recaudación de Tribu

tos del Estado de mi cargo, se si
gue procedimiento administrativo 
de apremio contra doña M. Cruz 
Recio Tardón, por sus débitos al 

Tesoro Público en concepto de 
Contribución Urbana, e j e r c i ció 
1977, importe de 12.254 pesetas.

La referida contribución corres
ponde a una finca urbana sita en 
la calle Vitoria núm. 163, de Bur
gos, cuya finca figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad a fa
vor de Gabarro Vascongada, S. A.

Por ello y al amparo de lo es
tablecido en el artículo 124.Í del 
Reglamento General de Recauda
ción, requiero a la referida So
ciedad Gabarro Vascongada, 8. A., 
para que en término de ocho días, 
haga efectiva la expresada deuda, 
sin recargo alguno, es decir, las 
citadas 12.254 pesetas y les advier
te que si dejaran transcurrir el 
expresado plazo sin haberla satis
fecho, diligenciaré el expediente 
proponiendo al Sr. Tesorero de la 
Delegación de Hacienda de Bur
gos, el que dicte providencia de 
apremio contra la repetida Socie
dad, para el cobro del expresado 
recibo.

Contra este acto de gestión re
caudatoria, podrán interponer re
curso de reposición ante el Sr. Te
sorero de Hacienda de Burgos, en 
término de ocho dias y les advier
to también que la interposición de 
recurso no interrumpe el procedi
miento ejecutivo, salvo en los tér
minos y con los requisitos señala
dos en el artículo 190 del mismo 
texto legal.

Burgos, 2 de febrero de 1978.— 
El Recaudador, Rafael Pérez.

Subastas ? Concursos
üiBmoiiiimL-MinnEiioinm 
Junta Regional de Compras

Concurso
Se convoca Concurso para la 

contratación de la elaboración del 
pan de Tropa y Economatos en 
las Plazas de Torrejón de Ardoz, 
Burgos, Salamanca, Villanubla y 
Villatobas durante el año 1978, por 
un importe total de 6.486.000 ptas.

El pliego de bases podrá exami
narse en la Secretaria de esta Jun
ta (c./ Quintana, 7 Propiedades, 
Parque Regional de Intendencia, 
Getafe y Depósito de Intendencia 
de las plazas citadas).

Los licitadores presentarán en 
mano en la Secretaria de la Jun

ta hasta las doce horas del día 23 
de febrero del presente año, las 
proposiciones y documentación in
dicada en el pliego de bases.

No serán tomadas en conside
ración aquellas documentaciones, 
que se reciban por correo.

La apertura de pliegos tendrá, 
lugar el día 24 de febrero a las 
once horas en la Sala de Conse
jos de esta Reglón (c./ Quintana, 
7, de esta capital).

El importe de los anuncios se
rá de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 1 de febrero de 1978.— 
El Secretario de la Junta. Anto
nio Bazaco Barca.

548.-555,00
 

Ayuntamiento de 
Quintanaélez

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, y con la precepti
va autorización mlni s t e r 1 a 1, se 
anuncia la siguiente subasta:

Objeto: Venta de un edificio si
to en la calle Herrén, de esta lo
calidad, que fue Casa Consistorial 
y vivienda de maestra.

Tipo de licitación: Trescientas 
mil pesetas (300.000).

Duración del contrato: A per
petuidad.

Garantías: Provisional de 15.000 
pesetas; definitiva, el 6 por 100 del 
precio de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán 
en la Secretaria de la Corporación 
durante los veinte días hábiles si
guientes al de su publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de Ja provincia.

Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
dia siguiente hábil al último con
cedido para la presentación de 
proposiciones.

Modelo de proposición
D. , con domicilio en  

y D. N. I. núm.  enterado del 
pliego de condiciones de la subas
ta anunciada por el Ayuntamien
to de Quintanaélez, para enaje
nar un edificio en la calle Herrén, 
le acepta en su totalidad y ofre
ce la cantidad de  pesetas.

Fecha y firma.
Quintanaélez, 31 de enero de 

1978.—El Alcalde, Amador Palma.
501.-588,00  

Imprenta Provincial


